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16 Y. ReprtesentanteLegal de; la:: Compañía:o de Transportes 2 
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1  Converslón..¿Aumerito'de' Capital':Soclal! ys Reforma":Parclal 

2 del. Estatuto “del.úna' 'CompañlatAnónima;rque” se otorga al 

3 tenor delas sigulentes cláusulas ita dic ro 

4 PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece a la 

s celebración de:ilaí, presente”. Escritura /de :+Conversión y 

-6 Aumento de.'iCapltal £ Social, ¿i.elússeñor JOSE SANTOS 

7 SANCHEZ ZAMBRANO,:eh-su:calldad'de Gerente General y 

3 Representante, Legal::?de:::la Compañía de : Transportes 

9 "OROPIÑAS”;.S:A.;!:comoi queda!» justificado con! la copla 

10 certificada del.nombramlento 'que se adjunta --===nemmmme.--- 

1  SEGUNDA.-'¡UNO.=La Compañía ¡Transportes: "OROPIÑAS" 

1 SA. se constituyó..medlante.Escritura:Pública otorgada ante 

13 el - Notarlo .Sexto:i“del+ 'Cantón.:Machala, :Abogado:: Luls 

Zambrano Larrea;'el.clnco:de.Noviembre de mil novecientos 

noventa: y isels? Inscrita'»enel:Registrordeila: Propledad. del 

Cantón Piñas! conjiintamente:| con la:Resoluclón:del ¡señor 

Intendente: de Compañías, enel Libro!SRepertorloí'con;: el 

Diver novecientos seseñta!y:cuatros(No.964):e:Inscrita:en 

Registro Mercantil !con's eh=número ¡“cincuenta y dos 
E 

E 0.52),:.el -once»de'Novlembre-del.mismoaño:-".DOS:-:La 

Junta ¡General! Universal*Extraordinarla¡.de «Accionistas: de 

Pa nsportes: "OROPIÑAS"¡S:A), :celebrada el.ívéelnticinco de 

23 "Agosto -del:dos»mil+Uno/s cuya; acta: en coplá:'certificada: se 

* 24 “agrega como! habllitáante!:a! esta: escritura) resolvió: entre 

25 Otros pufñtos: a) Realizar la «conversión «del «capital, soclal 

actualide la Compañía: qúé'esideitineo!millones' seiscientos 

e rsucresy1 aw:dólaresi; deí los) Estádóos TUnIdos” de.! Norte 

28 Amérlca;rb)!Aumentar!el:: «capital soclal/de: lasCompañfa -en 

29 quinlentos-setéentay:: sels:dólares:deilosy EstaidosiUnidos: de 

30 Norte/América; que sumados ¡alcapital+Inicial queres de 
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1  Dosclentos veinticuatro. dólares, el capital actual de la 

2 Compañía es yechocientes, dólares, de Jos Estados Unidos de 
3 Norte América mediante ; 1% expedición. de catorce, mil 
LEO ar ME A OS EBRO alla 2 Is 

4 cuatrocientas acciones de cuatro centavos de dólar, cada 
Att nos ea ell A RON TO El e ARI Id 

: 8 es o h: Reform ar, parcialmente, el, Estatuto. Social, de 

ante: $  gonformidad y como, consecuencia de.Jas resoluciones antes 

O TES GRRSIOA VISITE Y ved 80d amena 
8 TERC ERA.- . En concordancia ¿Eon . «105 , antecedentes 
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expuestos, . el señor, JOSE SANTOS, ¡SANCHEZ “ZAMBRANO, 
AA BY MERINO SUP ¿OSA ISO TIBOO) Elli 

to en su calldad de Gerente General y. Representante Legal de 
PO AAA Sl ROTA CO O Trl00 UL MBE ESAaIgÓn SU 

1 la COMPAÑÍA DE..TRANSPORTES. OROPIÑAS, S.A., declara: 
me DS To SOT Ll LIO os 

12 1 Convertigas Jas, asclanes dejas compañia, que fueren de 
13 un mil. -Sucres cada una, a su equivalente,, £sto es, a cero 

so
 

DEDABO IAS QUE UI. ANI ao bib 

14 punto, cero cuatro, > sentavos de >, dólar. de los! Estados, Unidos 
bi IN] De: 

15 de ¡Norte América L$» o 09) a cada, Una; 2.- Aumentado, el 
Hoc ODIO 4 77 e Me Pu Y ADRIANA IA 

16 capital suscrito de la Compañía en. quinlentos setenta y sels 
A A . Mir] tab SEA pa Y UI paco do 

17 dólares, de los Estados. Unidos. , de ¡Norte América, que 
E EN eE pre RT 

=S 23 sumados, a los doscientos , velnticuatro, «dólares de 1OS 
HT A st , ter ' , HE rad ejE po 

    
   

  

Estados Unidos de, Norte América ; que es el capital, Iniclal, el 
tan de Pobra tal 

Capital actua! de, la Compañía,, es de ochocientos dólares, de 
did AG LASA g A 

cai: los Estados. Unidos, de, Norte América dividido en veinte mil 
patria Ad z ARE 
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2% acciones de cuatro centavos de dólar, cada, una, distribuidas 
$ escama A pipa Ad il 

23 de acuerdo al ¿cuadro de, acclones,, Y, accionistas. que, sonsta 
rra 3 Al . Lp 

2 en el .acta que, Se. ¿adjunta a este. «Instrumento ¿somo 
HUA Pol 

Sg coameno habilitante; 3.- Reformados, los Artículos, Quinto 
ca te No das, O La Una A) A 

y. Sexto de los ' Estatutos, que en lo - posterior: dirán; 

27 ARTICULO, QUINTO.- .DEL. CAPITAL, SOCIAL.-. El :Capltal 
cla bid i 

28 Social de la, Compañía. es; de ochocientos dólares, de los 

29 Estados . Unidos de Norte. América $: .800,00),, dividido, en 
iotsgol : av Sa il 

30 velnte mil acciones, erdinarlas Y nominativas ¿de ¡Cero punto 

1 pol ' i i a a A Era,
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3 LAS' ACCIONES:-"Lós títulos de las acciones serán emitidos 
aa AGA RARO - 

4 'cón el carácter 'de'nominativos, númerados del cero' uno al , 
ca Baro ie ll AURA a : 

s  velnte'mil, Inclusive, serle "A" “contendrán las declaraciones 

6 prescritás por la Ley y serán autorizados con la'flrma del 
o Cedo o al ya er abs PAID | . e ro 

1 Presidente y del'Geréhte General de'la Compañía: "Podrá 
CUASI Y OMA RTAAR ADOS ta do dro 

$ emitirse también certificados: que contengán varios títulos 
dada do ROSANA e a A aa ao, aer fi A py ¡EN o 

9 de acciones haclendó constar en los mismos la numeración 
A ARO TO 

10 correspondiente". Hasta'aquí los artículos; ec Lao 
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1 CUARTA: "DECLARACIÓN JURAMENTADA:- YG, José 
: anto les ais BOLA Blas es rr 

12 Santos “Sánchez” Zambrano, en 'mi' calidad”“de” Gerente 
aida ao ba tidad cala dada o BOO OA Oj ¿e 

12 General Uf" Representante” Tegal “as "ia" “Compañía 
ta dae A A os NA (POLO E) En do 

14 TRANSPORTES OROPINAS 'S.A., sujeta al'control parcial de 
alarm sipotao sodas ono aifeagion al sb iia Moa. 

ys a Superintendencia de'Compañías del Ecuador, declaro con 
2e sun _sonérnia ad04 se zoblrd) aobalal 20 Eb ome dd 

juramento “que "Y “presente? alimento “de Capital sé" 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTES OROPIÑAS S.A. 

  

bo o, Piñas a, 7 de Agosto del 2000 

. o Sr. 

o José Sánchez Zambrano 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

     

  

   

úmpleme informarle que la Junta Universal de Accionistas de la Compañía TRANSPORTES 

de ROPIÑAS S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tubo el acierto de elegirlo a Ud. GERENTE 

9 GENERAL de la misma por un periodo de DOS AÑOS, con las atribuciones establecidas en sus 

i ¿8 Estatutos Sociales. 

3 En el ejercicio de su cargo, usted representará a la compañía legal, judicial y extrajudicialmente. 

Los Estatutos Sociales de la Empresa constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Sexto del cantón Machala, Abogado Luis Zámbrano Larrea, el 5 de Noviembre de 1996 e inscrita 

en el Registro de la Propiedad del cantón Piftas el 19 de noviembre de 1996. 

El Sr. José Sánchez Zambrano reemplaza, ql Si Eubudo ¿osé Freire Jaramillo, en estas funciones. 

QUE EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE, QUEDA 

ANOTADO EN EL LIBRO-=REPERTORIO CON EL = 

No. 1246, E INSCRITO EN ESTA FECHA EN = 

      

   

  

0 SRR/MD US 
¡En José Freire Jaramillo 

5 GERENTE-SECRETARIO l AA 
C.1. 4 0701921702 Luis Húmberto Rubio WM. 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
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ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía TRANSPORTES 

OROPIÑAS S.A., para el cual he sido elegido. 

> e C/Ae 

Sr. José Sánchez Zambrano 

GERENTE GENERAL 

C.I. 4 070025358-6 

Piñas a, 7 de Agosto del 2000
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE TRANSPORTES OROPIÑAS SA. DEL 25 DE AGOSTO DEl 2.001.     
qe En la ciudad de Machala, a los veinticinco dias del mes de agosto del , A 

año dos mil uno, siendo las diecinueve horas, en la sede social de la : 

Compañia TRANSPORTESOROPFIÑASSA,, ubicada enia ciudadelelaSuzaya 

de la ciudad de Piñas, centon del mismo nombre, provincia de El Oro, de 5 

dE ecuerdo a lo previsto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, losaccionistas DE: 

de TRANSPORTES ORO PIÑAS SA. con la finalidad de celebrar una Junta a 

GenersiExtraordinariadelaCompañiasereunenlassiguientespersonas: q 

       

     

reñoresARMIJOS GALVEZANGEL POLIVIO, con 250 acciones ordinarias y AX 
gominativas de un mil sucres cada una, pagadas el 100 % de su valor o 

s Swuminal, y con derecho a 250 votos; CARRION DAVILA SERVIO 

| S RIGOBERTO con 250 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

sen da una, pagadas el 100% de su valor nominal, y conderecho a 250 votos; 

Ñ GE ¿£CELI MATAMOROS ANGEL, con 250 acciones ordinarias ynominativas de 

S Sun mil sucres cada una, pagadas el 100 % de su valor nominal, y con derecho 

$ : 225) votos; DAVILA GONZALEZ MARCO OSWALDO, con 250 acciones a 

9: ordinerias y nominativas de un mil sucres cada una, pagadas el 100 % de su 

valor nominal, y con derecho a 250 votos; FREIRE GALARZA LAURO 

" ANTONIO, cou 250 acciones ordinarias y nominativas de un milsucres cada 
una, pagadas el 100 % de su valor nominal, y con derecho a 250 votos; 

FREIRE JARAMILLO PULVIO JOSE, con 250 acciones ordinarias y o 
nominativas de un mil sucres cada una, pagadas el 100 % de su valor : 

5 nominal, y con derecho a 250 votos; JARAMILLO JORGE EDUARDO, con ES 

, dl acciones ordinarias y nominativar de un mil sucres cada una, pagadas 

Oo 5 ¿00 % de su valor nominal, y con derecho a 250 votos; LARGO BENITEZ 

S ERNVING JUMPEL, con 250 acciones ordinarias y nominativas de un mil 

tes cada una, pagadas el 100% de su valor nominal, y con derechu a 250 

2 Sojor: LEON ELIZALDE ANGEL BENIGNO, con 250 acciones ordinarias y 

- -— Enfminativas de tun mil sucres cada una, pagadas el 100 % de su valor 

:dminal, y con derecho a 250 votos; LOAIZA MUÑOZ CARLOS HUMBERTO, 
con 250 acciones ordinarias y nominativas de un míl sucres cada una, 

pagadasel 100 % de su valor nominal, y con derecho a 250 votos; LOAYZA 

JOSE LUIS, con 250 zeciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una, pagadas el 190% de su valor nominal, y conderecho a 250 votos; 

LOAYZA TINOCO OSWALDO JALISTO, con 270 acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, pagadas el 100 % de su valor 

nominal, y con derecho a 270 votos; NORIEGA POLO ENRIQUE BENJAMIN, 

can 250accionesordinariasynominativasdeunmilsucres 

d
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. -2- : 

de, cada una, pagadas el 100% de su valor nominal, y conderecho a 250 votos; 

pe PROCELGALARZA VICTORORLANDO, con 250accionesordinarias 
e y nominativas de un mil sucres cada una, pagadas el 100 % de su valor 

E nominal, y con derechoa 250 votos; RAMIREZ CRIOLLO JHON ANDRES, 

ES con 250 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 

pagadas el 100 % de su valor nominal, y con derecho a 250 votos; ROMERO 

GCALARZAALONSOENRIQUE, con 270 acciones ordinarias y nominativas de 

unmil sucres cada una, pagadas el 100% de su valor nominal, y con derecho 

a 250 volus, ROMERO ROMERO MANUEL ANGEL, con 270 acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, pagadas el 100 % de su 

_valor nominal y con derecho a 270 votos; SANCHEZ CRIOLLO MARCO 

  

una, pagadas tl 100 % de su valor nominal y con derecho a 250 votos; 

SANCHEZ ZAMBRANO JOSE SANTOS, con 250 acciones ordinarias y 

nominetivas de un mil sucres cada una, pagadas el 100 % de suvelor nominal 

y con derecho a 250 votos; TORRES P. ORLANDO DE JESUS, con 250 

accionesordinariasy nominátivas de un mil sucres cada una, pagadas el 100 . 

% de su valor nomina), y con derecho a 250 votos; VALAREZO VALAREZO a 

MIGUEL ANGEL, con 270 acciones ordinarias y nominativas de un mil : 

sucres cada una, pagadas el 100 % de su valor nominal, y con derecho a 

270 votos; VIVANCO MORA TOMAS EFRAIN, con 270 acciones ordinarias y 

nominatívas de un mil sucres cada una, pagadas el 100 % de su valor 

Ss porgina!, y con derecho a 270. votos, 
S 3 

e 2 sl presidente de la Compañía señor Enrique Benjamin Noriega Apolo 

5 SJobicitani Gerente General Jose Sanchez Zambrano, secretario, que constate 

E] Side encuentra reunido todo el capitel social de la Compañía, hecho lo cual 

ale expresa que como consecuencia de la lista de asistentes que ha 

údo.quedacunslaiadoquescencuentrapresente todo el capital social 

pagado de ja Compañia. Con esta declaración el Presidente hace una 

e? exposición donde se dá a conocer la necesidad de abrir la compañia para el 

——— ingresodenuevosaccionistas y asimismo hace conocer las necesidades de 

orden legal que tienen de realizar el aúmento del capitel social de la 

Compañia hestaco mpletarlos800 dóolaresUsa. que es el minimo establecido 

por la Ley, caso contrario puede se declarada disuelta. En razón de ello, 

expone, ha preparado el siguiente orden del día el que pone a consideración 

y solicita que el cien por ciento del capital socíal aquí reunido se pronuncie 

8 acepta constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas, así 

como si aprueba los siguientes puntos del orden del día ha tratarse en esta 
junta: 

   
    

  
m.



  

:«-Seis- 

PUNTOS DEL ORDENDEL DIA: l 
1.- CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA DE SUCRES A 
DOLARESDELOSESTADOSUNIDOSDENORTEAMERICA. 5 
2- INGRESO DE NUE.VOS ACCIONISTAS Y AUMENTODELCAPITALSOCIAL e 
HASTACOMPLETARLOSOCHOCIENTOSDOLARESUSA. e 
2.-SUSCRIPCION Y FORMADEPAGODELCAPITALSOCIAL. Pz 
4.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIAYAUTORIZACION 

Na AL GERENTE GENERAL PARA QUE SUSCRIBA Y LLEVE A EFECTO LOS 
Ñ ACTOS RESUELTOSENESTAJUNTA. : .      

    

A S Unavezverificada por secretaría la aquiesencia de los concurrentes, estos 2 

8 por unanimidad resuelven constituirse en Junta General Universal o 

Extraordinaria de conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañias y 

+ E apructanel ordende! día indicadoanteriormente. 

Acto seguido el señor Presidente pone en consideración para el debate el 

primer punto del orden del dia: 1.- Conversión del capital social de la 

Compañía de sucresadólaresde losEstados Unidosde Norteamérica. 

Ei señor Presidente expresa que conforme a lo dispuesto en los artículos 

ocho, nueve y diez de la resolución número cero cero Q.LJ. cero cero ocho; 

5 expedida por la Superintendencia de Compañias, publicada en el Registro 

3 Siria: número 09 del tres de mayo del año dos mil, es necesario realizarla 

conversión del capital social de la Compañía, de sucres a dólares, de acuerdo 

fa tabla que constaen la mencionada resolución; por lo tanto cada acción 2D l S rx 
0 o sucres, tiene un valor equivalente a cuatro centavos de dólar de 

2 
3 
mm) 

5 

   
£stados Unidos de Norteamérica.Asi, los que tienen 250 acciones, su capital 

5 divalente en dólares es de diez dólares; los que tienen 270, su capital en 

dolares es de $ 10,80 Usa. Le acuerdo a lo antes indicado y de conformidad 

con el capital actual de la Compañía que es de cinco millonesseiscientosmil 

sucres, el capita! social delaCompañiaconvertidoa dólares es de doscientos 

veintícuairo ($ 224,00) dólares USA. Una vez expuesto con claridad este 

punto, tos concurrentes no tienen ninguna duda ni observación al respecto, 

por lo que sin más lo aprueban como queda indicado, con lo que la totalidad 

delcapitalsocialquedasuscritoypagadoenlaformaantesindicada. 

inmediatamente el Presidente de la Junta pone en consideración el , 
segundo punto del orden del día: 2.- Ingreso de nuevos accionistasyaumento EE 
del capital social hasta completar los ochocientos dólaresamericanos. Una : z 
vezpuestaen consideración esle punto, elseñor Gerente General José a >



  

-siete- 

A. 

Sanchez Zambrano expresa la necesidad de indole legal que tiene la 

Compañiadesumentarsuespitalpor lo menos hasta el mínimo legal, que es 

de ochocientos dólares Usa. de lo contrario puede se declaradadisuelta por 

este motivo. En razón de ellu mencionala lista deaspirantes a teneracciones 

en la Compañia que son los siguientes: ANGEL AGNELIO AJILA TOLEDO, 

JOSE MANEL APOLO AGUILAR, LUIS FRIAS TORRES, EDGAR LOAYZA 

MUÑOZ, MELANIA MACILNUCA TORRES y VICTOREMILIO RELICAAÑAZCO. 

Mociona que se permita el ingreso de estos accionistas permitiéndoles que 

participen 

en el aumento de capital social, debiendo de acuerdo al cálculo efectuado 

expedirse 14.400 acciones, de cuatro centavos cada una, de las cuales cada 

socio debe obligarse a adquirir 514 o 515 acciones, incluidos los futuros 

accionistas. antes nombrados, hasta completar los ochocientos dólares 

requeridos. para lo cual es necesario que todos los accionistas renuncien 

parcialmente al derecho de preferencia que tienen, especialmente los que 

puseen 270acciones. Consultada esta propuesta uno por uno, lomccionistas 

acuerdan acoger esta moción, renunciando en consecuencia al derecho de 

preferencia que podrían tener y obligándose cada uno de ellos a pagar los 

respectivos valores de contado, dentro de ocho días a partir de la presente 

fecha. Luego de varlas deliberaciones y cálculos efectuados, los concurrente 

elaboran el siguiente cuadro, de acciones y accionistas, que queda 

estructuradodelasiguientemanera,incluyendolosnuevosaccionistas: 

ACCIONISTA - ACCIONES TOTAL ACCIONES 

QUE ADQUIERE QUE POSEE 

616 

515 

$15 

515 

515 

515 

515 

515: 

514 

10.LOAIZA HUAOZ CARLOS HUMBERTO 514 

LUJA 104 JUSE LULS bla 

12A0AYZA TIROGIDOSDALDO JALISCO — 514 

19.NOPIREGA APOLO ENRIQUE BEAJAMIN 514 

14-PROCELGALARZA ICTOGLORLARDO — 514 

197- RAM iO CALLA JUHM AMURES $14 

  

2
3
2
2
3
2
3
2
3
4
3
3
2
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hs END GALANZA ALONSO EMGAQUE 514: Ten 

17.- ROMERO ROMERO MANTELANGEL > 814 7 — 

19.- SANCEEZ CRIOLLO MAPEO PATRICIO. BÍ4"', *”., 764 

15-SANCEZI ZAMBRANO JOSESANTOS ' 51d. 05: 764 
¿0.- 1URRES P.ORLARDO MisJásds BLA. ] - 764 
21. VALARRZO VALAREZO MIGEL ANGEL BIG Co RA AT 

29.- VIVANCO MORA TOMÁSEFRAINO BA A 
23.- ANUEL AGTELIO AJILA TOLEDO 9 5 “514 

¿4 JOSE MANUEL APOLO AYULAR — ¿DIA 0 514 
25. LAS FRIAS TUBRES o Bla . 514 

3d os. EDGAPLOAYZAMUFOZ SA l Ba 

Z7- DIELANIA MACBUCA TORRES — 54. 0 ' 514 

23. VICTUREMILAA RELACA AÑAZCO o BL4 o BA 
N e. ACCIONES EXPROIMAS. 14400 do USAS.ODA 

AUMSHTODECAPITAL DSD.S 578 "30 

IOTAL CAPITAL SOCIAL USAS. 800 
En consecuencia, deberán expedirse en total catorce mil cuatrocientas 

: ecciones, que equivalen alos quinientos setenta y seis dólares del aumento 

ON del capital social, debiendo entregarse los titulos tanto a los accionistas 

actuales como a los seis nuevos accionistas que ingresan. Los concurrentes 

resuelven aprobar por unanimidad esta resolución, que se resume en el 

cuadroquesntecede y el gumento del capital social en quinientos setenta y 

suis dólares Usa. que sumados al capital inicial, el capital actual de la 

¿mpañía es de ochocientos dólares Usa. El presidente pone en 

Para Sipre esar que cone sonsecuencia de lo anterior, donde se expresa que 

capital social que se incrementalo pagaránlos uccionistas en el plazo de 

Gchodias. que cada uno de ellos deberá suscribir las acciones que de acuerdo 

P eundro que anteceden les corresponden, señala que está ya eprobadaesta 

moción, lo cual todos los socios, sin excepción, se ratifican en esta moción y 

resueiven pagar de cuntadu y dentro de ocho días Jos valores que les 

gorresnonden de enntormidad. con el cuadro elaborado y aprobado en el 

eonsiderandoanterior, valorguelodepositarán enla cuenta de ahorros de la 

Compaño. Inmediatamente es puesto a consideración el cuarto punto del 

vrden del día que dice: 

4.- Retorma del Estatio Sociaí y autorización al Gerente General de la 

CompeoñizperaquesuscribaylleveacfectolosactosresueltosenestaJunta. 

Consultados los asistentes por el Presidente si hay oposición conrespecto a 

estepunto,iuegodebreves dielogusentre los concurrentes estos resuelven 

a
l



  

autorizar al Gerente General pára que suscriba la correspondiente 

no escritura pública de aumento de capital social y conversión de sucrés 
e dolares y dernás documentos hetesarios para llevar a término las 

Lo resoluciones que preceden y asimismo facultan al Gerente General 

po para que realice las reformas que resultan como consecuencia de 
boo esta Junta, las mismas que. aprobadas quedan como sigue: 

“ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
Compañía es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norte 
Amércia. dividido en veninte mil acciones ordinariras y nominaitvás 
de cero punto cero cuatro centavos de dolares de los Estados Unidos 

DE LAS ACCIONES.- Los títulos de las acciones serán emitidos con 
el carácter de nomitativos, numerados del cero uno al veinte ¡mil 
mclusve, serie *A”, contendran las declaraciones prescritas por la 
Ley y cerán autorizados con la firma del presidente y del Gerente 

General de la Compañía. Podrá emitirse tambien certificados que 
contengan varios Huios de acciones haciendo constar en los mismos 

la numeración correspondiente*.- -Hasta aquí los artículos, 

  

Los concurrentes dejan expresa. constancia de que para la 

celebración de esta Junta renuncian a la forma de convocatoria 
establecida en los Estatutos Sociales, para cuya constancia y. 
ademés en cum: jento de lo dispuesto en el Art, 238 de la Ley de 

Sm $ Sompañías suscribrián la presenteacta. . 
Finalmente el Presidente manifiesta que, de conformidad con la 

   

  

0 4 SWezcivcion expedida por el Superintendente de Compañías, debe 
3 2 Sejarse conctancia del detolle de los documentos incorporados al 

| S E Sbspediente de esta sesión, 
4 E ¿La Junia en cumplimiento de dicha obligación, deja constancia que 
5 2 Jos os iocumentos que deberán incorporarse al expediente son: Lista 

> rá de Acictentes, número de accionistas que representan, el valor 
pagaus por ellas y los votos que les corresponde y la copia de la 

¿ presente Ácta suscrita por el Secretario de la Junta, con la 
p Sogrmicación respectiva. 

Mo habiendo más puntos que tratarse, la Presidencia concede un 

receso de cuarenta y cinco minutos para que se elabore el acta de la 
presente sesión, transcurrido lo cual se da lectura a la misma, 
ciendo aprobada por unanimidad, luego de lo cual la Presidencia 
declara concluida la Junta, siendo las 22H30 del día, mes y año 

de Morte Amérizia ($ 0,04) cada tina.- ARTICULO SEXTO.- TITULO 

A
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E arriba indicados y firmando para constancia, todos los 
accionistas concurrentes y la presidenta de la Cop 4 

ARMUJOS GALVEZ rita POLIVIO +0 +. 
. . . pe . 

CARRION DAVIÉA SERYIÓ RIGOBERTO 

AT ICATAMOROS ANGEL a 
DAVILA GONZÁLEZ MÁRCO OS W ALDO 
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PRESIDENTE - 
PROCEL GALARZA VICTOR ORLANDO 7 

Y E 

RAMIREZ CRIOLLO JHON ANDRES Alr>r Romeo 
ROMERO GALARZA ALONSO ENRIQUE 

ROMERO ROMERO MASUEL ANGEL 

SANCHEZ CRIÓLLO MARCO PATRICIO 

Siguen las firmas 
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Dr. Leslie Castillo Sotomayor  '-trece- o 

  

     

, Notario - Quinto . 
, Machala — El Oro : , , eo condo e ATA E OL E o CA 

los ct uo o 
quí * los ¿ ¡documentos * “habilitantes ¿que junto, ma 

ISA e LR 16% E A AO : . :   

  

      
2 cón' "IE Vdindtá cinserta" quedan m elevados lá vEstrittira- 

   
IMAN ALO AG COFUTA TEA Jul AMAUIDA 1 

3,1 Bública,, con todo: :el valor, legal; Ya ie Acida ALU, fue 

  

». ¿ Z . Det most Pra 
integramente por mí el Notarió a ¡Eompatéciente, 

: o 0 O » 

aquel se ratifica en lo expuesto | y firma conmigo en 

unidad de acto, de todo lo: cual doy Te ono 

OTAMROTO a Oi 320 OKA, 1, 1201.20 
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José Santos Sánchez Zambrano 

Como GERENTE GENERAL de 

Compañía TRANSPORTES "OROÍ Ñas" 

C.I.No. 0700253586  * 
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ZON: Siento como tal, que procedo a tomar nota de la Resolución 
No.01.M.DIC.0414 del primero de Noviembre del dos mil uno, dictada 
por el DOCTOR RODRIGO $. SALAZAR, Intendente de      

  

     

      

escritura pública que antecede.- 

Noviembre 7 del 2.001. 

NOTARIO | 

RAZÓN: Siento como tal que se ha dedo cumplimiento a lo. 
dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución No. 01 — M-— DIC - 0414, 
de fecha Primero de Noviembre del 2001, dictada por el Doctor 
RODRIGO SARANGO SALAZAR, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
MACHALA, habiéndose tomado, nota del AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
TRANSPORTES OROPIÑAS S.A al margen de la escritura publica que 
antecede.   

Machala, a 08 de Noviembre del 2001 
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SF ANA 

CÁ [7 HR AER 

BRÁNO LARREA 
SEXTO - MACHALA . 

5 Ab: LUIS ZAMBRANO LARRER 

rm OTARIO PUBLICO SEXTO 

: MAOHALA » UL ora , 

CERTIFICO: 
Que de conformidad con el contenido de la 
RESOLUCION No.01.M.DIC.0414, expedida por el 
Sr.Dr.Dn. Rodrigo Sarango Salazar, Intendente de 
Compañías: de Machala el 1”. de Noviembre del año 

So, la presente Escritura queda anotada en el 

    

   

     id % ALcala e Montalvo, 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD


